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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2013 00415 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo –Sumas de dinero. 

Demandante: Cooperativa de Crédito Corvinde.   
 

Demandado(a): Carolina Rozo Prieto, Faviana Fajardo y Otros. 

 

Para resolver, se reconoce personería al Abogado. PEDRO ANTONIO MARTÍNEZ 

BADILLO, como apoderado de la demandada FAVIANA FAJARDO FERREIRA, en 

los términos y para los efectos del poder conferido (num. 6, e.d.). 

 

De otro lado, en atención a lo solicitado por la demandada FAVIANA FAJARDO 

FERREIRA, se le pone presente que fue librada la comunicación correspondiente 

al levantamiento de la medida de embargo decretada y enviada mediante 

oficio No. 304 de 30 de enero de 2023 con destino a la Secretaría de Movilidad 

el día 31 de enero del año en curso, por medio electrónico (num. 2, C-2)      

 

Por otra parte, obre en el expediente y póngase en conocimiento de la parte 

demandada la comunicación remitida por la Secretaría de Movilidad que se 

avista en el numeral 3 del cuaderno cautelar del expediente digital, por el cual 

informó la cancelación de la inscripción de la medida judicial que pesaba 

sobre el vehículo automotor de placas RCL-608, de propiedad de la señora 

FAVIANA FAJARDO FERREIRA (num. 3, C-2). 

 

Por secretaría, archívense las presentes diligencias.    

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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